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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CNS No 5803 (2024)  

 

Acta número cinco mil ochocientos tres, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por 

el Consejo Nacional de Salarios, a las dieciséis horas con quince minutos del seis de mayo de 

del dos mil veinticuatro.  

 

Esta se efectúa, bajo la modalidad virtual, mediante la herramienta zoom. Para su realización 

cuenta con video, audio, datos completos de ubicación e intercambio visual y verbal de los 

señores/as directores/as garantizando la integridad de los principios de simultaneidad, 

colegialidad y deliberación, que conducen a la expresión de la voluntad de este Consejo. 

 

La sesión es presidida por el señor Eduardo Prado Zúñiga, en calidad de Presidente del 

Consejo y se cuenta con los /as siguientes directores/as. 

 

POR EL SECTOR ESTATAL: Sandra Mongalo Chang, Eduardo Prado Zúñiga y Luis 

Fernando Salazar Alvarado.  

 

POR EL SECTOR LABORAL: Edgar Morales Quesada.   

 

POR EL SECTOR EMPLEADOR: Antonio Grijalba Mata, Martín Calderón Chaves y 

Frank Cerdas Núñez, del Sector Patronal.  

  

DIRECTORES AUSENTES: Dalis Ramírez Zamora y Dennis Cabezas Badilla, del  Sector 

Laboral y Marco Durante Calvo, del Sector Patronal, con la debida justificación.  

 

SECRETARIA: Isela Hernández Rodríguez. 

 

Aprobación el Acta No. 5802 del 29 de abril de 2024. 

 

1. Asuntos de Presidencia 

 

• Solicitud Asociación Foro Nacional de Agentes de Seguridad Privada de Costa Rica. 

Nota de fecha 2 de mayo de 2024. 
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• Solicitud de revisión puesto de Editor presentada por REPRETEL, CENTRAL DE 

RADIOS, MULTIVISIÓN TV. S.A., FIDES Y EXTRA. 

 

• OFP-MTSS-DAJ-AER-431-2024 Criterio Dirección de Asuntos Jurídicos Tema: 

Estibadores. 

 

2. Asuntos de Directores y Directoras 

 

3. Asuntos de Secretaria 

 

• Observaciones a Términos de Referencia Estudio Productividad. 

 

• Seguimiento curso virtual ofrecido por la OIT “Políticas salariales y salarios dignos. 

Todo lo que siempre quisiste saber" 17 June–12 July 2024. Fecha para aplicar 3 de 

mayo 2024. (confirmación de participantes)4 weeks 6 horas week.  

. 

Descripción general del curso: este curso proporciona orientación práctica para 

fortalecer la formulación de políticas salariales basadas en evidencia. El curso cubriría 

temas como los criterios a tomar en consideración para el establecimiento de un salario 

mínimo adecuado, las diferentes configuraciones de salario mínimo implementadas en 

todo el mundo, la negociación colectiva de salarios, igual remuneración por trabajo de 

igual valor, salarios dignos: concepto y metodologías de estimación y 

operacionalización de salarios dignos.  

 

Quién debe asistir: Alentamos la participación de representantes de los ministerios de 

trabajo y empleo; miembros de comisiones nacionales de salario mínimo; personas 

involucradas en la igualdad de género o instituciones de igualdad salarial; 

representantes de organizaciones de empleadores y de trabajadores que participan en 

la negociación colectiva; oficinas nacionales de estadística e instituciones de 

investigación que apoyan la formulación de políticas salariales; actores legales como 

los inspectores del trabajo; y otros actores relevantes involucrados en la creación de 

políticas salariales. 5 espacios por país. 

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Buenas tardes señoras directoras y señores 

directores. En mi calidad de Presidente, damos inicio a la sesión ordinaria de hoy 6 de mayo 

de 2024, bajo la modalidad virtual y haciendo uso de la plataforma zoom.  
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CAPITULO I.  REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la Sesión No 5803 del 6 de mayo 

de 2024. 

 

ACUERDO 1. Se aprueba por unanimidad, el orden del día de la sesión N° 5803, luego que 

éste fuera comentado por los señores/as directores/as. 

 

CAPITULO II. APROBACIÓN DEL ACTA Nº 5802 DEL 29 DE ABRIL DE 2024. 

 

ARTÍCULO 2. Revisión y aprobación del Acta Nº 5802 del 29 de abril de 2024. 

 

ACUERDO 2. Se acuerda por mayoría, aprobar el Acta Nº 5802 del 29 de abril de 2024, 

incorporadas las observaciones de forma, sugeridas por la señora/es directora/es. Se abstiene 

el director Frank Cerdas Núñez, por encontrarse ausente en la sesión del 29 de abril de 2024. 

 

A ser las 4: 30 p.m., se incorpora a la sesión el director Luis Fernando Salazar Alvarado, del 

Sector Estatal . 

 

CAPITULO III ASUNTOS DE PRESIDENCIA. 

 

ARTÍCULO 3. 

  

Punto 1. La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice:  Recibimos una nota 

de la Asociación Foro Nacional de Agentes de Seguridad Privada de Costa Rica, ellos son una 

organización, no son un sindicato, pero si velan por los procesos y derechos laborales de sus 

trabajadores agremiados como Agentes de Seguridad Privada. En primera instancia conversé 

con esta persona y él lo que dice en reunión, es que lo iba a plasmar aquí en la nota. Se las 

pasé a todos y la voy a dejar aquí en el acta de forma literal. 

 

Él lo que manifiesta, Neftalí Rojas Rivera, una gran preocupación sobre los aspectos generales 

de los guardas de seguridad, algunos tienen que ver con nosotros, con otros, lo que hice fue 

orientarlo, hacia otras instancias del Ministerio, siendo que nuestro ámbito de acción es 

simplemente salarios mínimos. 

 

La preocupación de él es, los agentes de seguridad y la clasificación que damos, nosotros 

tenemos 2, guarda, guarda custodio, y un puesto que llamamos portero. Él dice que nadie es 
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portero hoy en día y el hecho que nosotros en la Lista de Salarios Mínimos tengamos un 

portero, se presta para que muchas empresas que compiten por una licitación o que compiten 

por ganar alguna contratación administrativa, utilicen en sus salarios el puesto de portero, que 

utilizan el puesto de portero para pagar un poquito menos, pero que en realidad es un puesto, 

que ya no debería de estar, que prácticamente el portero no hace nada. El mínimo esfuerzo, 

abre y cierra una puerta, por ejemplo, o el que me recibe en un cine y me dice pase, un esfuerzo 

mínimo. Él dice que casi, que en los condominios ellos, tienen que monitorear, manejan, 

registran datos de las personas o de los vehículos que ingresan y salen- En algunos portan 

armas, que en general ellos, creen que el hecho que estemos llamando en la Lista a alguien 

portero, es una ocupación que ya no es tan frecuente y que más bien está confundiendo al 

trabajador y al empleador, para usarlo de forma inadecuada. Él cree que no debemos usar 

guarda, sino que deberíamos de usar Agentes de Seguridad Privada, y nos hace un llamado, 

para que los llamemos así en nuestra Lista de Salarios. 

 

Pienso que por ahora él, no está reclamando un salario mínimo, o si quiere ganar esto o más, 

él dice que la clasificación es de nosotros. Me pareció que él se subscribe básicamente a la 

Lista. No representa esto una revisión salarial, entre otros temas. 

 

Hablaba de los requisitos y del perfil, que cumple el agente de seguridad hoy en día, las 

exigencias, que le piden y que no es tan fácil, que no es el guachimán que conocemos 

popularmente, o el policía que está ahí de la calle o el cuidacarros, que no es esto, que dentro 

de nuestra formalidad, puestos formales, casi que la petición, es que no los llamemos portero. 

 

Yo quiero decirles, que el hecho de que exista un portero, o que no exista en la Lista es que 

va a desaparecer el salario, evidentemente, hay muchas ocupaciones que no están en la Lista 

de nosotros y todos les tenemos un salario. La Lista es un instrumento que se utiliza mucho, 

de consulta y son los puestos más comunes que tenemos.  Entonces él, da una serie de 

argumentos, de todos los requisitos, cursos, básicamente del perfil. 

 

Le dije que lo iba a traer al Consejo, y aquí les presento la nota a ustedes, para que valoremos, 

o pensemos si es pertinente, cambiar o excluir de la Lista de Salarios Mínimos, el puesto de 

portero, o llamarlo agente de seguridad, y dejar de estar llamándolo guarda, como lo 

conocemos comúnmente.  Le dije que esta era una Lista orientadora, para la población y que 

es lo más coloquial, para la población que no tiene acceso a otras tecnologías, para consultar 

o para llamarnos para evacuar consulta y que la Lista, ha sido un instrumento. 
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Aquí presentó la nota, para ver que piensan. 
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El director Frank Cerdas Núñez dice: Gracias Isela por la explicación. La sensación que me 

queda, es que este señor lo que propone es cambiar la nomenclatura del puesto, por una parte 

que no se llame guarda de seguridad sino agente de seguridad, y el tema de eliminar portero 

de la Lista.  
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Él ahí da sus justificaciones, pero yo me fui a revisar el COCR 2011, la clasificación de 

ocupaciones que es el listado oficial para Costa Rica, y ahí efectivamente se habla de guarda 

de seguridad, no se habla de agente de seguridad dentro de la lista de ocupaciones. No estoy 

diciendo con esto que no tenga razón, pero sí deberíamos analizar bien, porque lo correcto 

sería homologar la nomenclatura que nosotros tenemos, con la nomenclatura oficial de los 

puestos y ocupaciones en Costa Rica. Repito en el COCR 2011 habla de guardas de seguridad, 

no de agentes de seguridad. 

 

Con lo del portero, habría que ver si efectivamente ya no existe el portero como tal, porque 

puede ser que él este representando a guardas o a agentes de seguridad y no a los porteros, 

pero tendríamos que ver si efectivamente en el mercado desapareció del todo esta ocupación. 

Porque también en esta clasificación del COCR 2011, sigue existiendo la ocupación de 

portero.  

 

Ahora como Isela lo dice, no es porque por eliminar una ocupación de la Lista se elimina el 

salario mínimo, esa Lista es una guía de referencia para que ellos se ubiquen, sino están en 

esa Lista igual va a tener un salario mínimo que se les aplique. Pero sí deberíamos analizar 

eso, si efectivamente ya no existe del todo el portero, y cuál debería ser la nomenclatura que 

debemos utilizar, si es agente o guarda, siguiendo la nomenclatura oficial que tenemos ahí.    

                          

Ahora, hay que recordar que nosotros clasificamos a los trabajadores según las funciones, y si 

hay alguna empresa que está metiendo a un guarda de seguridad, con muchas más funciones, 

como un portero, no es lo correcto; debería clasificarlo como guarda de seguridad y no como 

un portero. El hecho que exista portero, no quiere decir que a los guardas tienen que pagarles 

como porteros, tienen que pagarles como guardas. Esto ya sería un tema más de Inspección, 

que eliminar o no la clasificación. 

 

El director Edgar Morales Quesada dice: A mí me parece, que es razonable lo que plantea 

Frank, pero hay algo más. Tenemos que ver esto también a la luz de la Ley de Seguridad 

Privada o la Ley General de Policía, y que tiene que ver esto con los agentes o guardas de 

seguridad privada que esos están regulados también en una ley y habría que ver el fondo de 

esta ley. Yo por lo menos conozco poco de esa ley, sobre todo lo referente a los guardas 

privados, pero sí creo que deberíamos tener un tiempo para revisar esto incluso al rato tener 

la oportunidad de conversar directamente con los proponentes. Y además, revisar el fondo que 

tiene que ver con la ley porque habría que ver si se ajusta a la terminología que nosotros 

tenemos, a lo que se refiere también la Ley General de Policía y la ley que regula los servicios 

privados de seguridad.  
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La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: Para aclarar, no sé si fue 

coincidencia y la misma persona anda por todas las instituciones pero nos pidió una reunión 

con la Inspección de Trabajo con funcionarios del Ministerios de Seguridad Pública; y el 

Ministerio de Seguridad Pública es quien registra a todos los agentes de seguridad privados, 

o sea ellos son los que dan permisos. No hay otra instancia en el país que pueda decir que debe 

hacer un agente de seguridad privada, solamente el Ministerio de Seguridad Pública conforme 

la ley los faculta. 

 

Entonces, ellos nos decían que estaban un poco confundidos también por los términos y los 

perfiles que nosotros utilizamos. Yo lo que hice fue pasarles a ellos la resolución de nosotros, 

de la gente de custodio de valores y de la gente de seguridad o guarda. Con esos insumos 

correspondería a Seguridad Pública, un poquito por lo que decía don Edgar.  

 

La inquietud de ellos, era que no se esté contratando en el Sector Privado personal que no esté 

preparado por ellos o que no esté debidamente formado con los requerimientos mínimos. 

Entonces me pedía que cuál era el perfil que teníamos nosotros definido. Si lo tenemos 

definido en el semi-calificado y en el calificado, ahí nosotros decimos quienes son en el semi-

calificado y en el calificado. Como les digo, no hemos hecho una revisión. Solamente tenemos 

el calificado y el semi-calificado, el que custodia valores y el otro guarda que no custodia 

valores. Reitero no es una revisión, es una solicitud de que no tengamos en la lista al portero, 

nada más.  

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Aquí me planteaba una duda de que rol jugaba el 

Ministerio de Seguridad Pública, pero ya me la aclararon; y que debe jugar un rol importante 

por ser un tema de seguridad y la regulación pasa a ser del Estado. La solicitud de esta 

asociación, entendería que como no es una solicitud para que se revisen salarios mínimos, no 

tiene el requerimiento de que sean cinco entes que lo pidan. O sea que lo pide esta asociación, 

que debe englobar a una gran cantidad de gente dentro de ella; y como comentaba es 

básicamente un ajuste en la nomenclatura de cómo deben de llamarse esas ocupaciones.  

 

Isela es la que nos puede decir a quien le compete esto, si esto le compete al departamento de 

Isela o si esto se escala, entendería a otros niveles, para que pueden eventualmente emitir un 

criterio técnico que pueda decir estamos de acuerdo con lo que existe en la legislación, si bien 

puede ser muy llamativo cambiar el nombre. Pero mientras que no se hagan los ajustes en 

otros niveles, inclusive si es como citaba Frank a nivel oficial de ocupaciones, no podría 

hacerse porque no vamos a meter cosas que se vayan separando de lo que es la nomenclatura 

oficial de esto. Entonces, la pregunta para Isela de cómo atender este asunto por parte del 

Consejo.  
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La directora Sandra Mongalo Chang dice: ¿Cuál es la diferencia que hay en un agente de 

seguridad o guarda que maneje y que porte armas a otro que ande vigilando pero sin armas y 

tal vez sin la responsabilidad que tiene el otro?. A lo mejor de haber sido formado con la 

Fuerza Pública y todo esto. No sé si existe alguna diferencia, ya dijiste que sí, que en términos 

de puestos estaba el calificado ye l semi-calificado, pero yo he visto guardas, que lo que andan 

es vigilando nada más que la gente no se robe cosas y los llaman guardas de seguridad. 

Entonces, yo quería saber si existía una diferencia, de esos con los otros. Gracias.  

 

El director Luis Fernando Salazar Alvarado dice: Con relación a este tema, si hay una 

diferencia porque la parte policial se maneja por otro reglamento o una ley más que un 

reglamento, donde hay toda una escala policial y todo un procedimiento que no equiparables. 

Lo que si valoraría revisar es el componente de como lo planteaba Isela y ellos lo justifican 

en su nota, es que como ha habido como un cambio en la parte de los guardas de seguridad en 

el sentido de que está el guarda de seguridad que casi no está armado y está el otro guarda que 

es el que por ejemplo para los bancos, que aunque es de seguridad privada, tiene unas 

características particulares donde tiene que llevar unas capacitaciones, etcétera; pero no son 

equiparables con el régimen policial, o sea son dos esquemas totalmente diferentes. Y sería 

bueno también hacer, como lo planteaba Edgar, una revisión con los alcances de esta ley para 

ver si se justifica o no hacerles ese planteamiento que ellos están haciendo.  

 

La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: Nosotros lo que tenemos es un 

no calificado, que es lo que llamamos un portero, que es el que controla el acceso por puertas 

de personas a espectáculos, clubes, teatros, hoteles, edificios, oficinas; que como les decía 

nada más entre y salga, no es estar atento de tomar registros ni apuntar placas, de usted no 

entra, usted si entra, ni está armado. A ese es el que nosotros denominamos un portero, que es 

un no calificado. El otro que nosotros denominamos semi-calificado es el que vigila las 

pantallas de video, que detecta señales de alarma y avisa telefónicamente a las autoridades, el 

que está cuidando, el que hace rondas, también lo tenemos aquí; ese es el que nosotros 

calificamos como un semi-calificado. El custodio de valores que también lo tenemos como un 

calificado. No tenemos más, un nivel de especialización dentro de nuestro Decreto o de 

nuestros perfiles no los tenemos clasificados. El último que tenemos es la resolución que tomó 

este Consejo sobre guardas custodios de valores y porta-valores, pero que no es el chofer, sino 

es el que custodia y a ese lo tenemos como calificado.  

 

El Marco Nacional de Cualificaciones hizo tres estándares para ellos, para prepararlos para 

que Fuerza Pública, que es la única instancia en Costa Rica, para que entrene estos guardas o 

agentes de seguridad, los cumpla. Entonces ellos tienen la Academia de Policía que da un 
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curso técnico para estos guardas. Puede hacer a partir de aquí una revisión más detallada de 

los perfiles y voy a ver si consigo algunos otros perfiles de guardas y les construyo más 

detallado el perfil del portero, del guarda, de los custodios. Yo inclusive hablando con el señor 

de Seguridad Pública, don Tino Salazar, yo le decía que más bien era él que me tenía que dar 

el perfil del guarda porque usted es el que da las clases y el que los prepara, pero no lo tienen 

muy bien. Pero yo sí podría prepararles uno a partir de los resultados que vamos a obtener de 

cada estándar, y hacerles un informe más detallado.  

 

Lo que dice Frank, muy importante, que dice el COCR de los agentes, de los guardas, de los 

policías o como los llamen en el Sector Privado; y sacar algunos perfiles y determinar si el 

puesto de portero se está usando, porque ahora hay residenciales que levantan la aguja y la 

persona que está ahí nada más levante y baja la aguja, que es diferente al del condominio, que 

te registra, que te revisa, que mejor no pases, que ¿para dónde vas?, que ¿para cuál casa?, que 

voy a avisar y todo eso. Entonces, si les parece, podemos prepararles un informe más detallado 

sobre este perfil, y a la vez paralelamente, no sé si tienen interés de escuchar a don Neftalí 

Rojas que a él si le preocupa el trabajador, su preocupación es hacia la defensa del trabajador, 

de esta preparación, de estas exigencias, de la salud ocupacional, y había muchos aspectos que 

no eran de nosotros.  

 

Él aquí con el salario no está en desacuerdo ni de acuerdo con el salario, él nada más me decía 

ustedes dicen un portero y entonces ahora al empleador es muy fácil decir que el que está en 

la puerta del condominio es un portero, cuando todos sabemos que monitorea cámaras, cuando 

todos sabemos que coge la bicicleta y se va a dar rondas por todas las casas, está cuidando 

más allá de un portero que nosotros le decimos no calificado, que es alguien que está en la 

puerta, nada más entre y salga, inclusive hay tiendas que los tienen, los porteros. Entonces, si 

les podemos ayudar en algo de prepararles un perfil comparativo de cada uno.   

 

El director Edgar Morales Quesada dice: Ciertamente, en los condominios llama para ver si 

efectivamente los están esperando en esa casa, también esto es importante. Hay que corroborar 

si efectivamente Seguridad Pública les da cursos, yo lo que entiendo y he entendido, a no ser 

que esté equivocado, es que hay academias que forman a esos policías para que les den un 

cartón o un título por ahí y que lo aporten, y que es Armas y Explosivos el que les da el carné 

de portación de armas, pero no tengo claro pero si ahora también Seguridad Pública lo está 

preparando. Lo que si tengo claro es que Seguridad Pública si prepara sus agentes, prepara a 

la Policía Penitenciaria en algunos aspectos, y prepara también a la gente de Migración.  

 

Pero habría que ver si efectivamente tiene una academia o un grado para certificar a estas 

personas porque hasta ahora lo que yo conozco, insisto hasta ahora, sé que ellos van a llevar 
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un curso privado de tiro y la empresa a la que van a contratar se lo autoriza para hacer la 

gestión, no es la persona la que hace la gestión, la persona aporta lo que tiene, los cursos que 

tiene y que ya tiene aprobados, los cursos básicos que dan las empresas privadas, y el dueño 

de la empresa de seguridad avala eso y solicita que le den el carné de portación de armas en 

Armas y Explosivos del Ministerio de Seguridad Pública, pero también hay que corroborar 

eso para saber si efectivamente hay una certificación, que tiene que emitir directamente el 

Ministerio de Seguridad Pública para que estos agentes pueden cumplir sus funciones o estos 

guardas privados. La cosa traería sus matices por ahí como para ir viendo caminos. Gracias.  

 

El director Frank Cerdas Núñez dice: Volviendo a la solicitud que hace este señor, primero 

una consulta a don Edgar. No es de un sindicato, es una asociación nacional. Mi consulta para 

usted y no es para que me conteste ahorita, puede ser en la otra sesión. ¿Qué representatividad 

tiene de estos trabajadores? Nada más para estar nosotros seguros de que sí vamos a tomar 

una solicitud de un grupo grande de trabajadores, y no de una persona o de un grupo pequeño 

de personas, y que al final tal vez las agrupaciones grandes sindicales de trabajadores no estén 

de acuerdo con esto. Nada más para estar nosotros seguros de quién es este interlocutor y a 

quién está representando, y la magnitud de a quién está representando.  

 

Lo otro es que siento que nos estamos yendo más allá de la solicitud con esta discusión. El 

señor lo que nos está pidiendo, en mi entender, pero podríamos conversar más a fondo con él, 

es un cambio de nombre de guarda a agente y quitar portero, pero veo que ya estamos entrando 

en la discusión de la clasificación y otra vez de si necesitan ciertos requisitos y demás, que 

creo que se está yendo más allá de lo que él nos está pidiendo. Nada más para tener eso claro.  

 

Yo recuerdo que a finales del 2017, o principios del 2018, habíamos hecho un análisis de los 

guardas o agentes de seguridad donde habíamos tenido audiencias con el Ministerio de 

Seguridad Pública, patronos y trabajadores, y ellos nos habían dado bastante información; si 

no me equivoco tuvimos que sacar una resolución porque eso fue una solicitud formal de 

revisión del salario. Entonces, tuvo que haber una resolución de parte nuestra en ese tema.  

 

Isela si nos ayuda compartiéndonos esa resolución de finales del 2017 o inicios del 2018 sobre 

este tema, para tenerla nosotros como información. Pero reitero, nosotros nos estamos yendo 

más allá de la solicitud que nos está haciendo esta persona, que es cambiar el nombre de la 

ocupación y no tanto entrar en el análisis de qué es lo que está dentro de cada puesto u 

ocupación, si es semi, si es calificado, o de más. Esto para tenerlo claro, porque creo que nos 

estamos desviando un poquito de la solicitud original.  
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El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Concuerdo, en que hemos hecho comentarios, que 

van un poquito más allá y debemos concretarnos a la petición, que nos hace este representante 

de esa asociación.  

 

Como quizás lo sugirió Isela, que recabe un poquito más de información, incluyendo, lo que 

mencionó Frank, y que en la dirección de la consulta concreta y precisa que hace este señor, 

nos pueda dar comentarios. Entendí que al señor le gustaría que lo recibiéramos, para que él 

pueda explicar un poquito la situación, yo no tendría inconveniente, en lo que podamos recibir, 

una vez, que tengamos un poquito más claro, en qué dirección debemos de responder.     

 

La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: De acuerdo.  

 

Para que don Edgar tenga claro, la Ley 8395, faculta solo a Seguridad Pública, para dar cursos, 

no puede ser el INA, ni el colegio equis, ni la universidad tal, es solamente la Ley de 

Academia, y las salas y patios de disparo que hay, están bajo la vigilancia de Seguridad Pública 

también, entonces ellos vigilan seguridad privada y forman, y es esta ley. 

 

En cuanto a la pregunta que hacía Frank, sobre que tanto están representando, yo también le 

dije ustedes cuántos son?, no son un sindicato, son una fundación, tiene 60 personas afiliadas, 

y 200 pendientes de inscribir, que están en el proceso de inscripción, entonces me dice que 

tiene 60 más 200 empresas. 

 

Don Neftalí es el presidente de la asociación, si les parece le agendamos una audiencia, y ver 

si él está de acuerdo y si no coincido, de que aquí lo concreto que él lo que está pidiendo es 

un cambio y que no tengamos al portero, pero sí creo que es importante, revisar el CORD y 

las ocupaciones para ver si el portador, no está, pero yo les puedo traer más información.    

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Entonces Isela, quizás para la próxima sesión, si 

fuera posible que pudiéramos tener un poquito de esa información, para que estemos un 

poquito más claros, eso sí teniendo como norte, de que atendamos muy en concreto, el 

planteamiento que nos está haciendo el señor Neftalí y así determinamos cuando podríamos 

eventualmente recibir a este señor, para que si tiene algunas cosas, que nos amplíe y después 

de ahí, el Consejo pueda discutir y tomar alguna decisión. 

 

La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: Exacto.    

 

Punto 2. La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: El siguiente punto, 

debo decirles que me sorprendió, que me han preguntado mucho, sobre requisitos para hacer 
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revisiones salariales, les había contado de los guardas, de los técnicos, de los choferes, de los 

medios, pero esta solicitud que nos llegó, es de varios empleadores entre ellos REPRETEL, 

central de radios y otras que describe lo siguiente: 

 

Y se consigna la nota de solicitud, para efectos, de la presente acta.  
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El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Son 5 empresas. Repretel, Central de Radios. 

Multivisión T.V., Telefides y Extra.  

 

La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: Si señor. El tema con esto y lo 

que sí nosotros estábamos analizando, que si esto representa una revisión, lo único que me 

generó duda, el documento viene firmado por las 5 empresas, pero resulta que Repretel y 

Central de Radios, tienen el mismo representante legal, entonces si yo tomo lo que dice el 

Reglamento, me parece que son 5 empresas, pero como 2 vienen firmadas por don Fernando, 

me quedé ahí. No sé si quieren comentar ustedes, sobre esto.  

 

El contenido es una revisión, al puesto de editor y de producción, en realidad son 2 puestos.       
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El director Martín Calderón Chaves dice: Si es importante lo que indica Isela, porque si 

necesitaríamos una interpretación legal, de lo que dice el Reglamento, porque si dice que son 

5 patronos, se está cumpliendo con lo establecido. Si el Reglamento no indica, que deben ser 

representantes legales diferentes, no habría porque no aceptarla. 

 

Porque recordemos que se puede hacer, todo lo que no esté, sino está indicado se debe cumplir, 

entonces es importante, revisar esa parte del Reglamento, qué es lo que indica, son 5 patronos, 

lo mismo ocurriría en el caso de la parte laboral. 

 

Entonces si dice 5 patronos, y no dice representantes legales, la solicitud habría que darla por 

recibida y darle curso.       

 

El director Luis Fernando Salazar Alvarado dice: Coincido con Martín, me parece que son 5 

personerías jurídicas diferentes, son 5 empresas diferentes, que por a o por b, están 

representadas, por una persona, pero tienen hasta fines diferentes, cada una de las empresas, 

entonces, si vale la pena hacer la consulta. 

 

A mí me pareció en la información que mandan, que está bastante fundamentada, entonces, 

yo creo que si es importante proceder, pero con la aclaración de lo jurídico. 

 

El director Frank Cerdas Núñez dice: Yo también estaría de acuerdo, en hacer la consulta para 

estar más seguros de cómo proceder. Ahora en mi criterio, no como abogado, el Reglamento 

dice que sean 5 patronos pero no limita que puedan estar representados por la misma persona, 

en mi criterio, no habría problema que una persona sea el representante de dos patronos, al 

final está haciendo la gestión por dos patronos distintos y estaría en cumplimiento de lo que 

dice el Reglamento. Entonces yo creería que se cumple, porque son 5 empresas diferentes, 5 

patronos, pero para mayor seguridad, si todos lo queremos así, podemos hacer la consulta.         

 

La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: Yo diría que está claro, 5 

patronos. Porqué acudir a Jurídicos, sería ir para atrás.  

 

El director Frank Cerdas Núñez dice: Yo diría que ya está cumplido y no meter un proceso 

más, para que nos digan que efectivamente son 5 patronos diferentes, aunque 2 estén 

representados por la misma persona. 

 

Ahora analizando la solicitud, creo que cumple con todo, están haciendo una solicitud formal, 

por 5 patronos, con una justificación clara de lo que quieren y no cabría más que dar curso a 

la revisión, nos toca a nosotros hacer lo que formalmente deba hacer este Consejo, que es dar 
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las audiencias a todas las partes interesadas para ver este tema, y estamos recordando que este 

tema se las trae desde hace rato y con la Lista de Trabajadores de Especialización Superior. 

 

Con Repretel habíamos tenido un acercamiento hace algunos años, les habíamos contestado 

que no, habíamos denegado su solicitud, no recuerdo exactamente que era, pero ahora vienen 

nuevamente con esta solicitud y me parece que sí la están fundamentando bastante bien. De 

mi parte, creo que habría que darle trámite y entrar en este proceso de revisión.    

 

El director Edgar Morales Quesada dice: Me parece que incluso las 5 empresas, pueden estar 

representadas por el mismo, perfectamente. No le veo problema, lo importante, es que tengan 

distinta razón jurídica, cada una y eso yo creo que está claro en la petitoria, por lo que plantea 

la propia Isela. Así es que, no veo que tengamos que ir a una consulta. Gracias.  

 

El director Antonio Grijalba Mata dice: Precisamente iba a comentar lo mismo, que acaba de 

decir don Edgar, y totalmente de acuerdo, con lo que indica Frank y lo que indica don Edgar, 

de hecho en algunas consultas que he hecho el Ministerio de Hacienda, y he puesto que soy 

representante de una u otra sociedad, ellos me dicen cada sociedad se ve, totalmente diferente 

aunque usted sea el representante ante las dos sociedades. 

 

Entonces, cuando se habla de patronos, simplemente por la razón social.  

 

El director Martín Calderón Chaves dice: En la misma línea de Frank, si está cumpliendo con 

todo. Él hacia la sugerencia de revisar, pero si está cumpliendo con todo, darle trámite de 

oficio. Gracias. 

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: El hecho que haya un representante legal para dos 

unidades jurídicas diferentes, es viable que las represente un determinado abogado o 

especialista, al menos para mí lo veo de esa forma. 

 

Si me preocupa este tema y como lo comentaban parece que es un poquito delicado, porque 

primero es un gremio que es importante, que engloba muchas empresas. Por otro lado, según 

lo que pude determinar, el hecho de que estén pidiendo de que ya no se referencien como 

Trabajador Especializado Superior (TES) sino comoTécnico Medio en Educación 

Diversificada (TMED), lo que significa según mis cálculos en un ajuste salarial sumamente 

importante. Isela usted me corrige, pero creo que es así. El Trabajador Especializado Superior, 

es como están ahora, tiene un salario relativamente alto, comparativamente con el Técnico 

Medio en Educación Diversificada, y lo que ellos están pidiendo, es que se lleve a esa nueva 

categoría, lo que implica que hay un ajuste, hacia la baja, en esos salarios y eso sí creo que es 

muy importante, muy delicado, una decisión de éstas y asimismo, que ellos solicitan que los 

atendamos. 
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Por ese otro lado, continú eso siendo delicado, porque son medios de comunicación y 

eventualmente, este tema lo van a exponer bastante, en los medios de comunicación, en razón, 

que constituiría, en la parte salarial, para los trabajadores, que tienen en esos medios. Así que 

es una cosa, que debemos de tomar con mucho cuidado, para efectos de una decisión, que 

tenga que tomar el Consejo, y si ya en el pasado hubo análisis y conversaciones sobre este 

tema, todavía debemos de llevarlo, con más cuidado.           

 

La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: El procedimiento esta descrito, 

de una revisión. Lo que corresponde es tomar hoy el acuerdo, que se da por recibida la 

solicitud de revisión, planteadas por los firmantes, y proceder a brindar las audiencias, según 

correspondan, las audiencias, son publicadas en el Diario Oficial La Gaceta, empezaríamos 

en este caso con el sector empleador, que es el que está haciendo la solicitud. Se inicia con 

quien presenta la solicitud, después sería los laborales y después con el Sector Estatal, para 

que se pronuncien al respecto. 

 

Si no quisiera referirme al fondo todavía, porque es algo complejo. Lo único que tengo muy 

claro, que ningún salario mínimo, debe ir a la baja. O sea eso no existe, ni lo vemos posible, 

así que legalmente, no podemos aplicar eso, rebajar un salario mínimo, o sea, que para arriba 

podemos subirlos Frank, pero para abajo nada. Pero eso lo veremos, con argumentos.  

 

Entonces se toma el acuerdo, que se ha dado por recibido y yo notifico, y posteriormente hago 

las convocatorias. Les traigo un planteamiento, para hacer audiencias.    

 

El director Frank Cerdas Núñez dice: También dentro de las audiencias, podemos analizar si 

vale la pena incluir al INA y el CETAV, que ellos mencionan ahí, que son 2 instituciones que 

brindan un técnico para esta ocupación. Entonces analicemos si vale la pena invitarlos, además 

de los 3 Sectores, invitarlos para que nos digan en detalle cómo es el perfil de esos puestos.  

 

Lo otro, que complicado lo que decía Isela ahorita, porque es cierto que el Convenio 131 dice 

que los salarios mínimos tienen fuerza de ley y no podrán reducirse. Siempre recibimos 

solicitudes del Sector Laboral para aumentar, pero cuando recibimos una solicitud del Sector 

Patronal básicamente habría que rechazarla, porque no puede hacerse ningún ajuste, y siempre 

las solicitudes son para bajar, en este caso la categoría. Entonces hay que tener muy claro que 

hay dos cosas distintas, una es disminuir el salario mínimo y otra es reclasificar un puesto, 

entre las categorías salariales.. 
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Ahora, a las personas no se les puede disminuir el salario, en eso estamos claros, pero el 

Consejo tiene potestad de analizar si un puesto está o no dentro de una clasificación o en otra. 

Así como un puesto puede especializarse a través del tiempo, para subir por ejemplo de 

semicalificado a calificado, en el que tenga que pagarse un salario mínimo más alto, en lo que 

estoy totalmente de acuerdo, pero también el mercado puede ir cambiando a través del tiempo 

haciendo un puesto por las tecnologías más sencillo, en donde ya no podría ser calificado, sino 

que baje a semi, podría suceder ese caso.    

 

Entonces, si de entrada decimos que no se puede hacer nada para abajo, básicamente 

deberíamos de rechazar todas las solicitudes de patronos. Lo que quiero decir es que los 

salarios mínimos no se pueden disminuir, pero sí podemos hacer un análisis de en qué renglón 

ocupacional puede estar cada ocupación, según las solicitudes que nos hagan.             

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: De mi parte, estoy de acuerdo con lo que Frank 

comenta, que fue algo que nos pasó, cuando nos presentaron el manual, aquella revisión de 

puestos. Efectivamente, por las mismas tareas, por la misma preparación académica y por las 

mismas condiciones, que tiene un trabajador, si yo le estoy pagando un salario, si le estoy 

exigiendo esas mismas habilidades, ese mismo grado académico, yo no puedo rebajar el 

salario. Pero si, efectivamente, las tareas se han modificado, puede ser en la dirección, que 

sean más complejas, en cuyo caso, procede hacer un ajuste hacia el alza, o si las tareas son 

más sencillas, entonces, procede efectivamente, realizar un ajuste en los salarios. 

 

Obviamente, hay que sentarse con el trabajador, indemnizar la parte correspondiente, que 

queda descubierta, y firmar un nuevo contrato, de forma que el trabajador, va a seguir en la 

empresa. Ahora haciendo quizás tareas, más sencillas, y con un salario en este caso, más bajo 

en un nuevo contrato. Yo lo veo igualmente, en esa dirección. 

 

Entonces de ahí, que requerimos, que tenga que ser, como solicitan ellos un criterio 

principalmente técnico, pero también desde el punto de vista jurídico, para cubrirnos nosotros 

como Consejo y que la revisión tiene que partir de ese punto de vista, que puede ser que los 

salarios se ajusten hacia arriba, se mantengan o eventualmente, que el salario se ajuste hacia 

la baja.    

 

Si estoy de acuerdo, que por las mismas tareas y por el mismo requerimiento académico, yo 

no puedo llegar y ajustar un salario hacia la baja, eso para mí, es completamente ilegal. 

 

Lo digo por cierto conocimiento, que tuvimos y lo aplicamos en el Sector Público, o lo 

aplicamos en el mismo Banco Central de Costa Rica, con algunos funcionarios que 
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efectivamente, lo que hicimos fue hacer las cargas de trabajo,     determinar efectivamente, 

que el puesto se había simplificado mucho, y entonces, le corresponde un salario más bajo, 

pero el Banco estuvo en la obligación de indemnizar al trabajador, por la diferencia entre el 

nuevo salario, y el salario que tenía, de forma, que le correspondían todos los derechos y el  

trabajador tiene toda la potestad de decir, no me sirve, ese nuevo puesto, en cuyo caso, 

entonces se le dice le vamos a dar su cesantía y lo que corresponde, pero  ya no ocupamos 

más de usted.                  

 

El director Edgar Morales Quesada dice: Nada más que por ahora con Isela, escuchemos a las 

partes y luego, daremos el debate, pero en principio estoy de acuerdo, en mucho con lo que 

ustedes han planteado. Pero por ahora, lo que nos compete, es darle curso a la solicitud 

planteada. 

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Correcto, muy atinado don Edgar. Entonces 

estaríamos con esto Isela, como usted nos comentó. 

 

La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: Sí, votemos para tomar el 

acuerdo de recibido. 

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Es dar por recibido el documento, de estos 5 

empleadores, y de ahí, Isela comenzaría a estudiar un poquito el tema, y hacer la convocatoria 

de las diferentes agrupaciones, y tomando en consideración como lo señalaba un director, en 

el caso del INA y alguna otra entidad, para poderlas recibir en audiencia, e ir estudiando el 

tema. 

    

La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: Les parece que estas 

audiencias, las demos, primero la del empleador, pero las audiencias institucionales, las 

podemos dar antes de las audiencias del trabajador, y antes de las del Estado, para tener 

insumos. El empleador porque necesitamos saber con claridad, que es lo que quieren plantear, 

y lo demás como insumo, para las otras audiencias, para que ustedes estén con más 

información. Si están de acuerdo?.   

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: De mi parte no hay problema como lo sugiere Isela.  

 

El director Edgar Morales Quesada dice: Talvez, sería importante, por lo menos convocar a 

los editores y los productores de la Universidad de Costa Rica, y del Tecnológico por ejemplo, 

de la UNED, sabe por qué, porque los del Sector Privado, no van a poder hablar, seamos claros 

en eso, no van a poder hablar. 
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Talvez lo que están en la universidad, tienen mayores posibilidades de decir lo que sienten, 

para ver como lo ven, y me parece que por ahí sería importante, que lo viéramos nosotros, 

para tener alguna claridad también. Porque si uno convoca, lo digo por experiencia, a un editor 

de Teletica, o de Repretel, o incluso de La Extra, quizás no va a decir lo que piensa y lo que 

siente, porque ya sabemos lo que pasa, ya lo vimos, me refiero a los hechos, cuando trajimos 

a los trabajadores del Puerto de Puntarenas, y fueron cesados 8 días después. 

 

Entonces, con el ánimo de proteger, sería bueno conocer esa experiencia, que pasa con las 

funciones de un productor, y un editor, incluso el enlace que tienen de productor y editor, 

porque me parece, que hay un enlace a la hora de que cuando ya está terminado el producto, 

por parte de valga, decir de la producción y la edición, que también es posterior, que se las 

trae. Por ahí, respetuosamente, planteo eso. Gracias. 

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Estaríamos de acuerdo, en proceder de esa forma?. 

Isela se organiza, para ver cómo hacemos esto, En el caso de estos patronos, talvez, ahí 

tendrían que ser sesiones presenciales, o valoraríamos, inclusive pueden ser virtuales también. 

 

Si estamos de acuerdo, en dar por recibida la nota y proceder en la dirección de programar las 

audiencias, con las partes interesadas en el tema. 

 

ACUERDO 3. Se acuerda por unanimidad, dar por recibida la nota de del 25 de abril de 2024, 

de solicitud de criterio técnico-legal respecto a la caracterización del puesto de editores, 

suscrita por los presidentes y/o apoderados generalísimos de las empresas Representaciones 

Televisivas Repretel Sociedad, Anónima, Central de Radios CDR. S. A., Multivisión TV S.A., 

Productora Centroamericana de Tramite televisión Sociedad Anónima y Sociedad Periodística 

Extra Limitada y proceder con el procedimiento para la revisión salarial. Además, instruir a 

la Secretaría Técnica de este Consejo, para que presente a este Consejo, una programación de 

audiencias, para la posterior publicación en el Diario Oficial La Gaceta, como parte del 

procedimiento de revisión salarial respectivo.  

 

Punto 3. La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: Es sobre el oficio el 

oficio OFP-MTSS-DAJ-AER-431-2024, del 29 de abril de 2024, que es el criterio que emitió 

la Dirección de Asuntos Jurídicos, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sobre la 

forma de pagar a los estibadores.  
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Lo conversamos hoy hace ocho y don Dennis específicamente, hacía un llamado de atención, 

que no estaba ahí incluido el puesto de portalonero y de estibadores y que el criterio decía que 

no teníamos salarios diferenciados, por cargas. 

 

Él nos pidió hoy hace ocho, que quería saber el porqué. Lo conversé con la Dirección Jurídica 

y yo les dije que efectivamente, que el decreto dice que hay un 10 por ciento más, para 

wincheros y portaloneros. Se quedaron así, como tiene toda la razón, entonces me pidieron el 

viernes al filo de las 4, que les devolviera el criterio. El proceder a lo interno del Ministerio, 

es que si a mí me llega un documento por sistema, el autor del documento, me puede pedir, 

que se lo devuelva. Lo devolví, ellos quedaron de pasármelo esta misma semana, con un 

agregado, no sé cómo lo van a tratar ellos, pero si lo quieren modificar, en ocasión a esta 

observación, que les hicimos. 

 

Entonces volvemos al punto inicial, en el tema de estibadores y no lo volveríamos a agendar, 

hasta tanto nos llegue otra vez, el criterio de Jurídicos.  

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Muchas gracias Isela, primero porque comunicó 

tan oportunamente, las inquietudes que don Dennis expresó en la sesión anterior, y de que 

efectivamente, a la gente de Jurídicos, vio razonable atender esas consultas. Entonces 

quedaríamos a la espera de que la Asesoría Jurídica, pase el documento ya revisado y cuando 

haga eso, estaríamos en la situación de que podemos iniciar una discusión sobre ese tema.  

 

CAPITULO IV ASUNTOS DE DIRECTORES Y DIRECTORAS.   

 

No hay  

   

CAPÍTULO V. ASUNTOS DE LA SECRETARÍA 

  

ARTÍCULO 4. 

 

Punto 1. La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: Sobre los términos 

de referencia del Estudio de Productividad, tenemos varias observaciones, no sé si ustedes 

quieren que podamos interactuar con José Pablo en algún espacio de Consejo, para que ustedes 

comenten algo más, o en caso que él tenga dudas o si vemos que alguna se contradice, con 

otro Sector o para estar mucho más claros con el tema. 

 

Ya le pasé todas las observaciones, él las tiene, pero me dijo que en caso de duda, si podíamos 

conversarlo aquí.     
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El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: En cuanto a ese tema, respetuosamente, una 

sugerencia, que se las pasemos a José Pablo, que las valore y eventualmente, las va a conversar 

con los investigadores, y que ellos determinen la pertinencia de incluir en el estudio, algunas 

de las cosas que nosotros quizás señalamosque esas sugerencias, no desvíen la investigación, 

del curso central que tiene y que además, que José Pablo valore, que no vayan a significar, 

que nos corre el estudio 3 meses adicionales, por querer ampliar sobre algún tema. 

 

Yo más bien, como una respetuosa sugerencia, diría que José Pablo vea eso, lo administre con 

la unidad, que está haciendo la investigación, y determine qué cosas, se pueden atender, 

porque el problema de esto, es que se puede volver una cuestión de que no terminamos, y 

nosotros tenemos relativamente, alguna urgencia, y además, aprovechar la enorme 

oportunidad, que nos han dado para que estas investigaciones, se puedan realizar y este 

Consejo pueda tener los estudios, de forma que pueda tomar una decisión. Me parece, que 

deberíamos de proceder en esa forma. 

 

Ya los directores hicimos las observaciones, José Pablo tiene suficiente criterio, y con la gente 

de la investigación, determine cuáles se atienden y en qué alcance se atienden. 

 

La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: Muy bien, más ejecutivo.    

 

Punto 2. La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: Este otro tema, es 

confirmarles y que tomen el acuerdo, de los participantes para el curso Políticas Salariales y 

Salarios Vitales y los postulantes son, si están conformes y que toman el acuerdo: Don 

Eduardo Prado Zúñiga por el Sector Estatal, Frank Cerdas Núñez, por el Sector Empleador, 

don José Francisco Solano, por el Sector Laboral, Isela Hernández por la Secretaría y Juan 

Barquero por el Departamento de Salarios Mínimos. 

 

Son 5 espacios, va a ser en español. Ya nos pasaron el link, para hacer la inscripción cada uno, 

dentro del link hay una pregunta que es sobre el financiamiento, ahí hay que poner que es con 

financiamiento de la OIT y yo voy a gestionar la carta de la OIT, para que digamos que 

tenemos el financiamiento por parte de la OIT. Porque ahí cuando vayan llenando, porque son 

muchas las preguntas que hacen, correo electrónico, apartado postal, a quién representa etc, 

les van a preguntar por el financiamiento, entonces vamos a decir que la OIT, tenemos tiempo 

hasta el 26 de mayo.  

 

Don Edgar yo me comunico con don José Francisco, para darle las instrucciones de la 

inscripción. 
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El director Edgar Morales Quesada dice: De acuerdo. 

 

La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice:  Si están de acuerdo, que estas 

5 personas, participarán en el curso de Políticas Salariales y Salarios Vitales, impartido por la 

OIT. 

 

ACUERDO 4. Se acuerda por unanimidad, que las 5 personas que participarán en el curso 

Políticas Salariales y Salarios Vitales, que impartirá la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), son los señores/a: Eduardo Prado Zúñiga, por el Sector Estatal, Frank Cerdas Núñez, 

por el Sector Empleador, José Francisco Solano, consultor del Sector Laboral, Isela Hernández 

Rodríguez, por la Secretaría del Consejo Nacional de Salarios y Juan Barquero Cordero, por 

el Departamento de Salarios Mínimos.  

 

El Presidente Eduardo Prado Zúñiga dice: Es muy importante, estaríamos 2 directores el 

Consejo Nacional de Salarios, 2 funcionarios del Departamento de Salarios y 1 consultor del 

Sector Laboral, creo que es muy importante, y con esa premisa lo escogieron y que esa persona 

pueda luego verter lo máximo, en asesoría al Sector Laboral, sobre ese tema. Porque será un 

tema que vamos a discutir, en futuros meses, acá en este Consejo y es muy valioso. 

 

Como ya habíamos comentado, la calidad de capacitación que nos están ofreciendo, y desde 

luego los que vamos a participar, vamos a buscar aprovecharla al máximo, para el bien del 

Consejo.   

 

Al ser las diecisiete horas con cuarenta minutos, se levanta la sesión.  

 

 

 

 

             Eduardo Prado Zúñiga                                                Isela Hernández Rodríguez 

                     Presidente                                                              Secretaria Ejecutiva 
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